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Agencia Nacional de Seguridad ln_dustrial y de

"' � Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· · · ad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

IJHflW DE GtsTION. surrnvtSl01-.!. !NSP;:cc1;:J J 
V1G1L11hiC1A COMERCIAL_ 

Dirección General. de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5717 /2016 
Ciudad de México a 1 O de Noviembre de 2016 

COMBUSTIBLES FINOS, .A. DE C.V. · 
LIC. JOSUE ROBERTO H RNANDEZ PADILLA 

ESTACIÓN DE �ERVICIO 4630 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única

Bitácora: 09/LUA0009/06/16
En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi nte del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA el día O 2
de Junio de 2016 y turna a para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Ge tión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de rep esentante legal del establecimiento COMBUSTIBLES FINOS, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN DE ERVICIO 4630, con ubicación en ZARAGOZA 176, COLONIA 
CENTRO, MUNICIPIO C ATEPEC, ESTADO DE VERACRUZ. CÓDIGO POSTAL 91500, en
lo sucesivo el REGULAD , tramita Licencia Ambiental Única (LAU) Una vez evaluada la
información presentada, y 

C O N S I D E R A N D O
l. Que el día O 2 de Ju io de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia

Ambiental Única para el establecimiento COMBUSTIBLES FINOS, S.A. DE C.V., misma
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0009/06/16.

11. Que el día 12 de Ago to de 2016 la Dirección General de Gestión Comercial emitió un
requerimiento de in ormación adicional mediante el acuerdo de apercibimiento /· ASEA/UGSIVC/DGG /3314/2016, con el cual se requirió al REGULADO presentar 
información aclaratori y documentación faltante para estar en condiciones de resolver la
solicitud de Licencié?. A biental Única, 09/LUA0009/06/16.

111. Que el día 05 de Sep iembre, le fue notificado al REGULADO para dichos efectos, el
Acuerdo de Apercibim ento con número de Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3314/2016.

IV. Que el día 2 9 de Sep iembre de 2016 se recibió en oficialía de partes de lá AGENCIA , ¡
información en adici nal a la solicitud descrita en el CONSIDERANDO· 11, para su '.\>(1 

· evaluación. l) 
' ' . 
v 
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V. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es co petente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por 1 REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguri.dad Industrial y d Protección al Medio Ambiente · 
del Sector Hidrocarburos. 

VI. Que el REGULADO cumple con los re.qDisitos necesario para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la olicitud registrada con bitácora 
09/LUA0009/06/16, así como la información adicional eferida en el CONSIDERANDO 
IV, del presente. 

·Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, , 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d Protección al Medio Ambiente 

. del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y- de Protección 1 Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Re lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control .de la 

. Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por 1 que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedi ientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la ac alización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado 1 11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Direcció General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
. REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental nica. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-AS A/0224:..2016 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumpli iento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación el establecimiento denominado 
COMBUSTIBLES FINOS, S.A. DE C.V. ESTACIÓN D SERVICIO 4630 con ubicación 
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en calle Ignacio agoza 17 6, Colonia Centro, Municipio Coatepec, Estado . De 
Veracruz, Código stal 91 SOO que se dedica a la comerc ialización de gasolinas y 
diésel, con una ca acidad instalada de suministro anual de S, 7 S 9 metros cúbicos de 
Gasolina Magna, 2 43 9 metros cúbicos de Gasolina Premium y 2,440 metros cúb icos 
de Diésel. El establ imiento cuenta para su operación con las insta laciones descritas 
en la Tabla 1 del p esente. 

Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque de 
Tanque de a 

50,000 
50,000 
50,000 
80, 000 

Litros 
Litros 
Litros 
Pistola 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 

Tanque de Prem um 
Tanque de Diés 1 

Dispensario 1 
Dispensario 2 
Dispensario 3 
Dispensario 4 . 
Dispensario 5 
Dispensario 6 
Dispensario 7 

1 
2 
4 
4 

4 
4 
4 
4 . Dispensario _8 ·- · __ ·- ...... . 

Tubo de venteo 

La presente Licencia 
no cambie de ubicac 

solicitar una nueva 
capacidad de alma 
o la generación d 
actualización a las 

La Licencia es intr 
autorizaciones, pe 
competente. 

El REGULADO, h 

disposiciones admini 
remitir a la Secretarí 
Anual en los término 

mbiental Única se expide por ún ica vez en tanto el establecimiento 
n o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 

Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
enamiento, cambios de proceso , ampliación de in sta l ac i on~s 

nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
ndicionantes respectivas. 

erible a otros establecimientos y se oto rga sin perjuicio de las 
isos y registros que deba,n obtenerse de ésta u otra autoridad 

en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criter ios u otras 

ativas de carácter general por parte de esta AGENCI A, deberá 
de· Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula deOperación 
vigentes establecidos. a partir del año 2017. 
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V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar e la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artícu o 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico .y la Protección .al Ambi nte en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisi nes de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, toluenq} til benceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los t anques de almacen miento y los dispensarios de . 
gasolinas, así como los contaminantes criterio · pr ve ni entes de la planta de 
em ergencia. 

VI. 

VIL 

VIII. 

IX. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en 1 s artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI , VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley eneral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y C ntrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a losAr ículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de ontaminantes, cuando exist an 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustanci s que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Nor a Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT- 2013, la cual establece la lista de susta cías sujetas a reporte para el 
registro de emi siones y transferencia de contaminantes en est e mismo orden de ideas, . 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondí ntes. 

El REGULADO, en caso de pe3.ros programados por man enimiento de la instalación que 
impli quen desfogues o emisiones a la atmósfera, debe á dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipa ión informando las med idas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos peracionales y ambientales . En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
imp lementar las mejores prácticas para minimizar las e isiones de contaminantes a la 

1
. 

atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamiento , directrices, criterios u otras 

X. 

disposiciones administrativas de carácter general por pa te de esta AGENCIA '~ 
~ El REGULADO deberá realizar acciones de manteni iento periódico a los equ ipos · \ 

indicados e_n la T abla, 1 de la presente, mismas que deb rán registrarse en una bitácora \j 
de operacion que sera susceptible a ser venficada por e ta A GENCIA \_{_ 

1 
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XI. El REGULADO deb rá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambien al es locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones eteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. El REGULADO deb rá llevar una bitácora de operación, manten imiento y de supervis ión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, 1 neas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus lement os . · 

XIII. El REGULADO deb rá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de 1 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NO - 161-SEMARNA T -2 01 1, que establece los crite rios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado d los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como lo e_lementos y procedimientos para la formulación de los planes de 

maneJo. 

XIV. El REGULADO deb rá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los resid uos peligr sos: GASOLINA, DIESEL Y NAFTAS GASTADOS O SUCIOS 
PROVENIENTES D ESTACIONES DE SERVICIO O TALLERES AUTOMOTRIZ, 
ESTOPAS, FILTRO DE ACEITE Y GASOLINA, ENVASES DE ESTOS PRODUCTOS, 
LODOS PROVENIE TES DE LA TRAMPA DE ACEITES, que genera cumple con lo 
establecido en los A tículos 151, 151 Bis, 1S2, 1S2Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protec ión al Ambiente. a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestió Integral de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales 

XV. 

Mexicanas vigentes plicables en la materia. · 

El REGULADO, deb rá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos . en el cual se establece 
el procedimiento p ra la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 4S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en 1 caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T -2 00S, 
deberá actualizar su icencia. · .. ,\, 

XVI. El REGULADO deb rá garant izar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y \y1 

;.P\ 
·/"''\ 
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84 del Reglamento de la Ley General para la Preven ión y Gestión Integral de los 
Residuos . 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empr sas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General p;;1ra la Prevención y Gest ón Integral de los Residuos . 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su e tablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposicio es señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 1 s Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídi cos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en es a Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Le General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que e ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrument s jurídicos vigentes que sean . 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecí iento, asl como la presentaci ón 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurre cia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños · al · e dio ambiente y a los bienes 
part icu lares o nacionales, podrá ser sancionado p r parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables . 

. TERCERO.- Notificar a LIC. JOSUE ROBERTO HERNANDEZ ADILLA, en representación del 
establecimiento COMBUSTIBLES . FINOS, S.A. DE C.V el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Proc di miento Administrativo . 

. ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

///! . /!::/~ 
IN ~~AREZ ROSAS 
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